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C O N T E N IDO
PO D E R  E JE C U T IV O

Secretaria de instrucción Pública 
Acuerdo N9 5á2, el 508 íno.lasiTe-—Febrero de 193S

Secretario de Haelrada y Crédito Pábllco
Acuerdos del S limero 1251 si 128®, Inclusive.—Maro de IMS

I V  Curso M agisterio

Personal de servicioPODER EJECUTIVO

Instrucción Pública
Acuerdo N9 662

Tegucigalps, Io de febrero 1936.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Ampliar el Acuerdo N? 489 de 

feeba once de enero recién pasa
do. por el que aprueba las comí* 
«iones examinadoras que practi
carán los exámenes ordinarios 
del presente afio lectivo en el 
Colegio “León AWarado”, deis 
dudad de Comayagua, en la for* 
*a siguiente:
Asjgnstoras Examinadores

Historia de Centro América, 
Segundo, Profa. Carmen Pereira 
CorsoCC. f  LL. y Normal, P, 
M, (Roberto Zapata.—ComuDÍ- 
queae.

C arías A.
El Secretario de Estado en el 

Deapacho de Instrucción Pública, 
Jesús M Rodríguez h.

Acuerdo N? 663
Tegncigalpa, 29 de febrero 1936

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar ayudante del carpin
tero de la Escuela Normal Cen
tral de Sefioritas de esta ciudad, 
al.sefior Julio Vargas, en susti
tución del aeflor Mariano Sierra 
Espinal, que renunció.

El nombrado devengará el 
soeldo asignado en el Presu
puesto General de Ingresos y 
Egresos, desde el día en que em
anó s prestar sus servicios.— 
Comuniqúese,

Carías  A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Instrucción Pública.
desús M . R od rígu ez h.

Acuerdo N? 664
Tegucigslpa, 29 de febrero 1936

El Presidente de la República 
acuerda:

Autorissr, por loa meses de 
labrero, marco y abril del pre- 
«ente afio económico, la cantidad 
de (L 717.00) setecientos diec y 
siete lempiras, valor a que as
ciende el Presupuesto Mensual 
de Gastos del Personal Ad minia - 
tretiro y Docente del Colegio 
“Marco Aurelio Soto” , de la 
««dad de Colinas, departamento 
de8aota Bárbara, de conformi
dad con el detalle sigo i ente:

PIBBONAL ADMINISTRATIVO
Director..................L 90.00
Secretario y Sub Di

rector ................. 50.00
Inspector.......  ... 26.00
Inspectora.............  20.00

L 186.00
PERSONAL DOCENTE

I  Curso
Castellano.............. L 10.00
Inglés............  10.00
Aritmética.............. 10.00
Moral e Instrucción

Cívica . . . 6.00
Caligrafía. . 5.00

Gimnasia (con III
Curso Bachillerato) 5.00%

L 46.00
I I I  Gnr*o

Castellano ...........  L 10.00
Inglés...................... 8.00
Geometría............... 10.00
Anatomía, Fisiología 

e Higiene.............  10.00
L 38.00

IV  curso
Mineralogía.............L 8.00

L 8.00
CLASES SEPARADAS 
I  Curso M agisterio 

Geografía e Historia 
de Honduras.. . L 10.00

AgrienItnra Teórico 
y Práctica.. 5.00

Solfeo y Cantos Es
colares. . 5.00

Trabajos Manuales,
(Varonas)............. 5.00

Dibujo....... 6.00
L 31.00

I I I  Ourso M aqvtim o
Zoología....... L 8.00
Física 8.00
Geografía Universal. 9.00
Psicología Pedagó

gica. . . ..............  9.00
Agricultura(Varones) 5.00
Educación Cívica y

Moral................  5.00
Solfeo y Cantos Es

colares....... ..................... 5.00
Trabajos Manuales,

(Varones).. 3.00
Ec- Doméstica y T.

Manuales................... 10.00
L 62.00

Castellano............. L 9.00
Química . 10.00
Historia Universal.. 8.00
Metodología General 8.00
Historia de la Educa-

ción..................... 8.00
Metodología Bsp. y

Práctica Escolar.. 18.00
Higiene Escolar...... 6.00
Educación Cívica y

Moral 5.00
T. Manuales, (Va-

ranea).................. 3.00
T* Manuales, (Sello-

ritas).................... 4.00
L 79.00

/  Curso de CO. y  L h .
Geografía de Hon*
duras...................... 8.00
Historia de Honduras 10.00

L 18.00
I I I  Ourso de CC. y LL,

Francés................... L 8.00
Geografía d’ América 8.00
Historia de América. 8.00

L 24.00
1 V Curso de CC. y  L L .

Castellano ............L 8.00
Inglés.................... 8.00
Francés .......... 8.00
Filosofía................. 9.00
Agricultura....... . 6.00
Física..................... 9.00
Historia Antigua y

Media....... . . ....... 9.00
Química Mineral. . . . 9.00
Geografía A atronó-

mica y Física....... 7.00
Gimnasia y Ejercicios

F í s i c o s  con V.
Bach................... 4.00

L 77.00
V Curso de CC. y L L .

Castellano . . . ,L 10.00
Inglés .................... 8.00
Francés ................ 8.00
Filosofía.................. 9.00
Cosmografía........... 8.00
Contabilidad........... 10.00
Física........ ............ 9.00
Química Orgánica.... 9.00
Geografía Política y

Descriptiva......... 8.00
Historia Moderna y

Contemporánea.... 10.00

L 89.00

Conserje................ L 10.00
Alquiler de casa......  20.00
Escritorio de la Te

sorería........... 5.00
Escritorio de la Di*

rección........... 6.00
Gastos Extraordina* 

ríos........ ................... 20.00

L 60.00

Total .. ..L 717.00

Los pagos de los sueldos que 
se asignan en el presente acuer
do, ae verificarán por la Tesorería 
Especial del Colegio, conforme 
la nómina que presente el Secre
tario con el Vo B9 del Director.

El Tesorero Especial percibirá 
de la oficina qne el ^Ministerio de 
Hacienda designe, la subvención 
mensual de (L 320.00) trescientos 
veinte lempiras, gasto qne ee 
imputará a la Partida 91a., Sec- 
ción 2a., Subvenciones, Capítulo 
IV. Departamento de Instrucción 
Pública del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos.—Comu
niqúese.

Cabías a .
El Secretario de Estado en el 

Desp&cbo de Instrucción Pública,
Jesús 2f. Rodriguet h.

Acuerdo N9 565 
Tegucigalpa, 2 de febrero 1935,
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar por los meses de 

febrero, marzo y abril del pre
sente ano económico, la cantidad 
de (L 905.00) novecientos cinco 
lempiras, valor a que asciende e l  
Rresnpuesto Mensual de Gastos 
del Personal Administrativo y 
Docente del Colegio “Juan Lin
do”, de la ciudad de Trinidad, 
Santa Bárbara, de conformidad 
con el detalle siguiente:
CARGOS VALOR MENSUAL

PERSONAL ADMINIS
TRATIVO

Director. . .L 120.00
Seoretario........ 55.00
Inspector........ 40.00
Inspector*........... 30.00
Tesorero'............. 38.00
Escribiente........ 20.00
Conserje.*........ * * • 10.00

Sume.......___ L 313.00
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PERSONAL DOCENTE
CLASE» COMBINADAS DE 

BACHILLERATO Y NORMAL
Primer Curso

Castellano................  L 13.00
Inglés................. ... 10.00
Aritmética. 13.00
Educación Cívica y Mo

ral..............................  6.00
Dibujo (con 2? Bachí ~

Uerato).................  7.0Í
Caligrafía...................... 5.00

Sama.............. L 64.00
Segundo Curso

Castellano................ L 15.00
Inglés....................... 10.00
Algebra......... ....... 12.00
Educación Cívica y 

Moral......................... 6 jOO
Sama..............L 43.00

Tercer Curso

Castellano.............. L 15.00
Inglés....................... 7.00
Anatomía, Fisiología

e Higiene........  15.00
Suma.............. L 37.00
CLASE» SEPARADAS

prim er Curso

Geografía e Historia
de Honduras..........L 15.00

Solfeo y Cantos Esco
lares...................... 5.00

T. Manuales (Varo
nes),. . 5.00

T¡ Manuales (Seño* 
ritas) .. ........... . 5.00

Suma.. , . ,L 30.00
Primer Curso de Bachillerato

Geografía de Hondu*
ras .......................L 12.00

Historia de Honduras 12.00
Suma.. 24.00
Segundo Curso Normal

Botánica.................... L 7.00
Geografía e historia

de Cer> tro América.. 11 . 00
Economía y Legisla-

ción Escolar......... 10.00
Dibujo...........  7.00
Solfeo y Cantos Esco*

lares...................... 5.00
T. Manuales (.Varones) 5.00
T  Manuales (8 * Co

ritas) ...................  5.00

•Suma.............. L 50.00
Segundo Curso de Bachillerato

Geografía de Centro 
América..., . . .L 10.00

Historia de Centro
América.....................  10.00

Botánica y Zoología.. 11.00
Soma..............L 31.00

Tercer Curso Normal

Zoología................... L 7.00
Física........................  7.00
Geometría.. . 7.00
Geografía Universal.. 7.00
Psicología.. ...........  7.00
Educación Cívica y

Mora).....................  6.00
Solfeo y Cantos RscO* 

lares. .....................  5.00

T. Manuales (Varones) 5.00
T. Manuales (8efiori- 

tas) . 5.00
Suma.............L 86.00

Jerctx Curso Bachillerato

Francés.. ................L 7.00
Geometría Plana y del

Espacio.................. 7.00
Geografía de América 7.00
Historia de América-. 7.00

Sama.............. L 28.000
Cuarto Curso Normal

Castellano (con 5? de
Bachillerato)......... L 00.00

Historia de la Educa
ción . . . .  7.00

Mineralogía........  7.00
Química Mineral Or

gánica...................  10.00
Historia U n i v e r s a ! . . 10.00 
Metodología General. 10.00
Metodología Espacial 

y Práctica Escolar.. 20.00
Higiene Escolar........ 7.00
üiducación Cívica y

Moral.................... 6.00
T. Maouates (Varones) 5.00
T. Manuales (Sefiori* 

tas)....................... 5.00
Suma.............. L 87.00

Quinto Curso Bachillerato

Castellano (con IV
Curso Normal)......L 10.00

Inglés. ......................... 7.00
Francés..........  7.00
Cosmografía.... 7.00
Física.............. 7.00
Contabilidad.... 13.00
Química Orgánica . . .  7.00
Geografía Política y 

Descriptiva . . . . . . .  6.00
Historia Moderna y

Contemporánea......  10.00
Filosofía..........  7.00

Suma........... L 81.00
Clases por Secciones

Gimnasia Normal (Va
rones).......... ......... L 5/00

Gimnasia Normal (Se
ñoritas) ................  5.00

Gimnasia y Ejercicios 
Físicos (Bachille
rato)... 5.00

Agricultura Técnico 
Práctica.......... .. .  12.00

Suma.............. L 28.00
Gastos Extraordinarios

Alquiler de casa . . . .  L 80.00 
Gastos de Escritorio 

de la Dirección. 5.00
GHatos de Escritorio

de la Tesorería......  3.00
Gastos Imprevistos... 5.00

Suma.............. L 43.00
Suma tota)----L 905.00

Loa pagos de los auetdoa que 
se asignan en el presente acuera 
do. se verificarán por la Teso re 
ría Especial de dicho Estableci
miento. de conformidad con Isa 
nóminas que presente el Secre* 
tario con el V? B? del Director.

El Tesorero percibirá de 1» 
oficina que el Ministerio de Ha 
cieoda designe, la subvención 
mensual de (L 600-00) seiscientos

lempiras, gasto que se imputará 
a la Partida 90. Sección 1*. Sub
venciones, Enseñanza Normal. 
Capítulo IV. Departamento de 
InatmcciÓu Páblica, del Presu
puesto General de Ingresos y 
Egresos.—Comuniqúese.

CarÍas A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Instrucción Pública, 
Jesús M. Rodríguez h.

A cuerdo N9 566
Tegucigalpa.4 da Í9brero de 1935

El Presidente Je la República 
ACUERDA:

Autorizar la suma d e ..........
(L 140 00) ciento cuarenta lempi
ras, que por la Oficina que el 
Ministerio de Hacienda designe,

hará efectiva al señor Antonio 
Sana, valor que se le paga por 
trebajo extraordinario ejecutado 
en las Ruinas de Copán, durante 
el mes próximo anterior.

El gasto se imputará a la Par 
7̂ .. Gastos Diversos, Capí

tulo Vi, Ramo de Instrucción 
Pública del Presupuesto General 
de Ingresos y ®aresos, ampliada 
por Decreto Legislativo NO 15 
del 8 del mes de enero próximo 
pasado. — Comuniqúese.

Ca r ía s  A .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Instrucción Pública, 
Jesús M. R odrigues k.

Acuerdo N9 567
Tegucigalpa, 4 de febrero de 1935

El Presidente de la República
ACUERDA'.

Autorizar la suma de (L 64.00) 
sesenta y cuatro lempiras, que 
oor la Oficina que el Ministerio 
de Hacienda designe, se hará 
afectiva a doña Aída Molina de 
Peralta, valor que se le paga por 
trabajos extraordinarios ejecuta* 
dos en la Escofia Normal Central 
<1e Señoritas de esta ciudad, du
rante el mes d e enero 'próximo 
pasado.

El gasto se imputará a la Par
tida 26, Sección la., Enseñanza 
Normal, Capítulo IV, Ramo de 
Instrucción Pública del Preso* 
puesto General de Ingresos y 
Engresos.—Comuniqúese.

Cabías  A .
EL Secretario de Estado en el 

Despacho de Instrucción Pública,
Jesús M\ R odrigues h.

Acuerdo N9 56S 
Tegucigalpa, 4 de febrero 1935-

El Presidente de la República
ACUERDA'

Autorizar por los meses de 
febrero, marzo y abril del co
rriente afio económico, Ja canti
dad de (L 1.200 00) en mil dos~ 
cientos lempiras mensuales,valor 
s que asciende el presupuesto 
mensual de gastos de la Escuela 
Normal de Occidente, de Ja ciu
dad de La Esperanza, de confor
midad con el detalle siguiente:

P ersonal A dministrativo
cargos valor  C ensual

Director................ L 160.00
Sob-Director........... 80.00
Secretario 70.00
Inspector»............. 38.00
Inspector. . 35,00

L 383.00
PERSONAL DOCENTE 

Prim er Curso 
Asignaturas 
Castellano . . . . .  .. L 18.00
Inglés .................. 15.00Aritmética.............. 18.00
Hiat. y Geo. de Hon« 

darse.......... 19.00
Agricultura, (varo

nes) ..................... 1 2 . 0 0
Agricultura (señori

tas)........ 1 2 . 0 0
Educación Cívica y 

Moral .. 11.00
Caligrafía.......... 1 2 . 0 0
Dibajo.......... 1 2 . 0 0

Solfeo y Cantos Es
colares .. - 11.00

Trabajos Manuales, 
(varones)....... 1 2 . 0 0

Trabajos Manuales, 
(sfñoritas) ........ 1 2 . 0 0

Gimnasia, (v&rone*).. 7.60
Gimnasia, (señoritas) 7.60—--- -

L 179.00
Segundo Curso 

Castellano ... L 18.00
Inglés . . . 15.00
A'gebra ............... 17.00
Botánica................. 15-00
Gcogrifía e Historia 

de C. A -.. 1 8 . 0 0

Ec >nomía y Leg¡. 
Esclr.................... 16.00

Agricultura, (varo
nes) .................. 1 2 . 0 0

Agricultura, (señori
tas) .................... 1 2 . 0 0

Educación Cívica y 
Moral............. 11,00

Dibajo.................... 1 2 . 0 0

Solfeo y Cantos Es- 
Escolares........... 11.00

Trabajos Manuales, 
(varones).............. 1 2 . 0 0

Trabajos Manuales, 
latfioritas).......... 1 2 . 0 0

Gimnasia, (varones). 7.50
Gimo asía, (señoritas) 7.80

L 196.00
Tercer Curso 

Castellano......  L 17.00
Ingés — 15.00
Geometría........ 15.00
Física..................... l í . »
Geografía Universal. 15.00
Psicología Pedagógi

ca . . . . . 17.00
Agricultura, (varo-
' nea . 19.00
Economía Doméstica 

y T. Manuales... 18.00
Trabajos Manuales, 

(varones) 10,¡KZoología, 16.00
Ana. Fisiol. e Higie

ne . .A. . . . . . 15.00
Educación Cívica y 

Moral ■ 11.00
Solfeo y Cantos Es' 

colares.- ........... 11.00

L 108.00
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Cítflrío Curso
Castellano ......  L 15.00
Mineralogía............ 15.00
Qaímics................. 16.00
Historia Universal,. 16.00
Metodología General 16.00
Historia de la Educa-

ción .. 14.00
Prit. Esc. y Meted.

Espl... ... 80.00
EdoceciÓp Cívica y

Moral.......... 11.00
Trebejos Manuales,

(varones).......... 11.00
Trabajos Mentíales,

(señoritas)...... 11.00
Higiene Escolar...... 11.00

L 166.00
Personal de servicio

Portero. .. .. —  L 22.00
Sirviente................ 18.00

L 40.00
Gastos diversos

Alquiler de casa. ... 15.00
Gastos de escritorio.. 15.00
Gastos imprevistos... 20.00

L 50.00
Total........L 1 .200.000

1 El pago de los sueldos que 
asignan en el presente acuerdo, 
se hará efectivo por la oficina 
que el Ministerio de Hacienda 
designe, al Secretario del m°n* 
cionado Establecimiento, de con* 
formidad con las rómin*« que 
presente c<m el V? B? de! Direc* 
tor; debiendo imputarse H gasto 
ala Partida 52, Sección la., En* 
stfiarza Normal, Capítulo IV, 
Departamento de Instru ción 
Pública del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos-—Como 
nfqoese.

Ca r ía s  A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Instrucción Pública.
Jw&s Af. Rodríguez h.

Hgcitndo y Crédito Público
Acuerdo N9 1.251 

Tegucigalpa, 17 de mayo de 1935.
El Presidente de ia República 

ACUERDA:
Autorizar la cantidad d a .......

(ti 900 00) doscientos lempiras, 
qse la Tesorería Genera* de la 
República, se hará efectiva al 
señor Angel R. Fortín, valor que 
se le ideo Is por servicios presta
dos como Oficial Mayor del Mi* 
nisterio de Hacienda y Crédito 
Público, durante un mes del año 
económico da 1933 a 1934. según 
informe de la Centralización de 
Cuentas que se tiene a ia vista.

E g-feto se imputará a la Par* 
tida 9*-, Capítulo Unico, Depar* 
lamento de Crédito Público, del 
Preespuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

Ca b ía s  A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho da Hacienda y Cré
dito Público, por Ministerio de la 
ley,

Ai mando flores Mallos,

Acuerdo N9 1.252 
Tegucigalpa, 17 de mayo de 1935.

El Presidente de ia República 
acuerda:

Autorizar la cantidad de ... 
(L 240 00) doscientos cuarenta 
lempiras, que por la Tesorería 
General de la República se hará 
efectiva al señor don Esteban 
Díaz, valor que se le adeuda por 
servicios prestados como Cajero 
Nacional, durante un mes del 
afio económico de 1933 a 1934, 
según informe de la Centraliza
ción de Cuentas que se tiene a la 
vista en la Secretaría de Hacien* 
da y Crédito Público.

El gasto se imputará a la Par* 
tida 9a., Capítulo Unico, Depar
tamento de Crédito Público, del 
Presupuesto General de Gestos 
vigente.—Comuniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en ei 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, por Ministerio do la ley,

A rm ando f lo r e s  M a llos .

Acuerdo N9 1.253 
Tegucigalpa, 17'de mayo de 1935

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ......
(L 120.00) ciento veinte lempiras, 
que por la Tesorería General de 
la República se hará efectiva al 
P. M. don Teodoro Andino A., 
valor que se le adeuda por ser
vicios prestador como Tenedor de 
Libros de la Caja Nacional, da* 
rante un mes del año económico 
de 1933 a 1934, según informe de 
la Centra ización de Cuentas que 
tiene a la vista.

E! gasto se imputará a la Par
tida 9-*., Capítulo Unico, Depar
tamento de Crédito Público, del 
Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

Cabías  A.
El Secretario de Estado en el 

Descacho de Hacienda y Crédito 
Público, por Ministerio de la ley,

A rm ando f lo r e s  fia ílo s .

Acnerdo N91 254 
Tegucigalpa, 17 de mayo de 1935

El Presidente de ia República
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de .
(L 120.00) ciento veinte lempi
ras, que por la Tesorería Gene* 
ral de la República, se hará efec
tiva a) P. M. don Santiago E 
Cervantes, valor que se le adeu
da por sos servicios prestados 
como Tenedor de Libros de la 
Ceja Nacional, durante un mes 
del año económico de 1933 a 1934, 
según informe de Centralización 
de Cuentas qne se tiene a ia vis* 
ta en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.

El gasto se imputará a la Par
tida 9a., Capítulo Unico, Depar* 
tamento de Crédito Público, del 
Presupuesto General de Gastos 
vigente. —Comuniqúese.

Cabías  A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, por Ministerio de la ley, 

A rm an d o F lores F iaU os.

Acuerdo N9 1,255 
Tegucigalpa, 17 de mayo de 1935

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de........
(L 120.00) ciento veinte lempi
ras, que por la Tesorería Gene
ral de la República se hará efec
tiva al P. M. don Enrique Elvir, 
valor que se le adeuda por sus 
servicios prestados como Ayudan
te Pagador de la Caja Nacional, 
durante un mes del año econó
mico de 1933 a 1934, según in
forme de la Centralización de 
Cuentas que se tiene a la vísta.

El gasto se imputará a la Par
tida 9a., Capítulo Unico, Depar
tamento de Crédito Público, del 
Preño onusto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

Ca r ía s  A.
E Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, por Ministerio de la ley, 

A rm ando flo r e s  M allos,

Acuerdo N9 1 256 
Tegucigalpa, 17 de mayo de 1935.

El Presidente de la República 
ACUERDA;

Autorizar la cantidad de ... . 
(L 160.00) ciento sesenta lempi
ras, qoe por la Tesorera Gene
ral de ta Repúb ica se h*rá efec* 
tiva al P. M. don tifraín Masa, 
valor que se le adeuda por ser
vicios prestado.a cómo «T f-> de la 
Sección de Contabilidad de la Di
rección General de Rentas, du» 
rante un del año económico 
de 1933 a 1934. segó” informa de 
la Centralizacón de Cuentas qoe 
se tienes la vista.

El gasto se imputaré a la Par 
tida 9a., Capítulo Unico, Depar
tamento de Crédito Púb'ic», del 
Presupuesto Gen-ral d Gastos 
vigeD te. --Comuniqúese

C abías  A.
El Secretario de Eatado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público.por Ministerio de la Ley,

A rm an d o f lo r e s  f ia llo s

pl v jjso  a
El Infrascrito, Secretarlo de Estado 

en los Despachos de Fomento. Agri
cultura y Trabajo, hace saber: que con 
feoha 29 de enero recién pasado, se 
admitió la solicitud que dice:—"Re
gistro y depósito de una marca.—Su
premo Poder Ejecutivo.—Rubén R. 
Barrientos, de generales conocidas, 
como representante de la sociedad 
Colgate—Pal mol i ve — Peet Company, 
corporación de Delawsre, Chicago, 
Illinois, Estados Unidos de América, 
vengo a suplicaros el registro y depó
sito de la marca de fábrica Inscrita 
en el país, de origen con los números 
227.647 y 230.252, el 10 de mayo y 19 de 
julio de 1927, a favor de Colgate Com- 
pany, corporación de New Jersey, que 
después asumió y pasó a ser de mi 
mandante, con el último de los núme 
ros mencionados y consiste en una 
etiqueta generalmente de fondo blan
co en que se ve la palabra "Colgate”

COLGATE
en letras de imprenta mayúsculas,

llenas y sirve para distinguir jabón 
para toüet, lavado, usos de casa, jabón 
en polvo, jabón en escamas, en copos, 
en pasta para fregar, limpiar, crema 
para afeitar, polvos para afeitar, jabón 
para afeitar en forma de barras, conos 
y panes y de cualesquiera otra manera. 
La marca se aplica o fija a las merca
derías o a los paquetes qne contienen 
la misma, fijando en ella una etiqueta 
o dibujo en la cual se ve la marca, o 
por Impresión o estarciéndola sobre los 
paquetea, botellas y cartones o cuales
quiera clase de envases. —Se puede pre
sentar en toda clase de colores y tama
ños.—Acompaño el poder, el clisé y de
más documentos de ley, y suplico que 
previos los trámites ordenéis el regis
tro y depósito de dicha marca, con las 
reservas correspondientes. — Teguci
galpa, enero 27 1937.—Rabén R Ba
rrientes” .—Lo que se pone en conoci
miento, para los fines de ley.—Teguci
galpa, 1Q de febrero de 1937.

Salvador Aguirre.
4.15 y 25 de febrero de 1937.

El infrascrito, Registrador ae la 
Propiedad de este depar tamento,ha
ce saber: que el día de hoy se ha 
presentado, para su inscripción, la 
primera copla de la escritura pú
blica, autorizada ayer en esta du
dad, por el Notario Ciríaco Amaya 
M,, p o r  la qu e don José García 
Lardizáb l.como heredero ab intestato 
de bu señora madre legitima doña Tere
sa L&rdizábal de Garda, vende a 
doña Elena de Carías, por dos mil qui
nientos lempiras, entre otros bienes,la 
mitad de los siguientes: primero, un 
terreno depan llevar y criar, que 
puede contener un medio de maíz 
de sembradura, situado en la quebrada 
de Jucuapa, en Guasculile, que se 
Umita: al Norte, terrenos de don 
Miguel A . García y de los Flores*, ai 
Sur, tierras de Santa Cruz; al Este, 
con tierras del m ism o don Mi
guel A. García; y al Oeste, con 
tierras de Santa Cruz y de los Flores. 
Segundo: Una acción de terreno en el 
sitio llamado El Espinal, aldea de San
ta Cruz, que se Umita: al Norte y Oes
te, terrenos de Soroguara: al Sur, tie
rras de Santa Cruz, y al Este, tierras 
de la aldea de Guasculile y terrenos de 
los herederos de Ricardo St^eber. 
Tercero.—Una acción de terreno en el 
sitio llamado El Espinal o Las Flores, 
que se 11 mita: al Norte y Oeste, terre
nos de don Miguel A. García; al Sur, 
terreno de Santa Cruz y al Este, terre
nos de Guasculile — Estos tres inmue
bles están situados en esta jurisdicción 
municipal.—No habiendo antecedente 
Inscrito, se hace saber al público para 
jos efectos del ArC. 2322 del Código 
Civil.—Tegucigalpa, 30 de diciembre 
de 1936.

Martín Velásquez.
4 Febrero— 4 Marzo 1937,

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Inmueble de este departa
mento, al público hace saber: que el 
Abogado don Juan C. Padilla, de este 
v ciad ario, presenta hoy a las dos 
p m., para su Inscripción definitiva 
en este Registro, la; primera copia de 
una escritura pública]'automada en 
esta ciudad, el treinta y uno de octu
bre del corriente afio, por ei Abogado 
y Notario Público don Pedro Valde- 
r ramos, en la que consta que doña 
Simona Padilla Valdéz, de oficios do-
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másticos, vecina de San Francisco de 
La Paz, y el sefior José Felipe R o* 
dríguex, propietario, vecino de Man
to, ambos mayores de edad, casados, 
en que consta que la aeBora Simona 
Padilla Valdez, ha vendido al sefior 
Rodríguez una casa, construida de 
bahareque en parte y el resto de ado
bes por la suma de quinientos lempi
ras, que condeza haber recibido, cuya 
casa está cubierta de tejas, de velo tu 
dóe varas de largo por siete de ancho, 
con corredor, cocina y corral anexos, 
situada en el punto llamado “ La Hi
guera*’, de la aldea de Tltapa, de la 
Jurisdicción de San Francisco de La 
Paz, en este departamento, la cual 
casa está ubicad» en solar de cien 
varas en cuadro, en el que se encuen
tran varios árboles frutales y forma 
un solo inmueble con aquélla, el que 
linda: Norte, con terrenos llamados 
Las Garrapatas, o sea sitio Las Garra
patas: Sur, cerras ía libre y monta fia 
nacional; Oriente, con caserío de Hato 
'Viejo; y Occidente, con sitio de Sili- 
mungapa; entrando además como par
te de esta venta cincuenta cabezas de 
ganado vacuno y caballar, de distintas 
edades, colores y tamafios; herrados 
con este íierro 50 y marcados con este 
otro G, pastando estos semovientes en 
sitios de Las Garrapatea SJIimungapa 
y San Cristóbal, de las jurisdicciones 
de Manto, Guarizama y San Francisco 
de La Paz y en las inmediaciones de 
la casa descrita; la que, con los semo
vientes relacionados forman la haden 
da llamada “ La Aurora”  de la propie
dad de la compareciente: que los 
semovientes vendidos no van venteados 
porque el fierro y la marca diseñadas 
entran también en esta venta.—Todo 
lo dicho es coníorme con el documento 
a que me he referido: por lo cual fir
mo la presente en Jutlcalpa, a los once 
dias del mes de noviembre de mil 
novecientos treinta y seis.—I no ha
biendo antecedente inscrito, se manda 
publicar el presente edicto, para los 
efectos del Art. 2.322 del Código Civil. 
—Jutlcalpa, U de noviembre de 1936.

G. Re y e s .
4 Febrero 1937,

Coaiiión de Control de Cambios
YecBctsalpa. lia  id tira , C. A.

Cotizacioaes de Maae h i  Eatraaicrai 
•ara

t c a p ir u
Compra VeDt»

DOLAR................... . 2.00 2.04
BELGA...........................3375 .3477
FRANCO....................... 93224 .0960
FRANCO SUIZO........... 4580 .4718
L IR A ............................. 1063 .1085
PB8ETA No hay cotización
Lib r a  sst u r l in a  . .  . 9.7938 10.09
R. MARCO......................8046 8289
FLOR l N................ ... 1.0952 1.1283
Colón salvadoreño . .8032 .8275
QUETZAL.................  1.98 2.04
CORDOVA................ 1.30 1.13
Colón  costarricense .3558 . 3665

Nota:—Cambio mínimo: un lempira 
(1.00). Para giros cablegráficot 
nay un recargo de 4 de 1 % 

Tegucigalpa, Febrero 3 de 1937. 
A rmando  F lobrs Fiallos. 

Presidente.
Emilio España Va l l a d a r »  

Secretario.

IMPORTANTE
Se pone en conocimiento de loe 

interesados, que sn La Gaceta no 
se hará ta publicación de ningún 
aviso sin recibirse antes el valor 
correspondiente.

BANGO flTLANTIDR
Tipo del descuento 

al 10 % anual
Se suplica a las personas que desees 

hacer publicaciones en el diario oficial 
La Gaceta se sirvan entenderse direc
tamente con el Administrador.

R E M A T E S
£1 Infrascrito, Secretario del Juzga

do 1 9  de Letras de lo Civil de este de
partamento, hace saber: que en la au
diencia del día viernes veintiséis de 
marzo del afio en curso, de las dos a 
las cuatro de la tarde, se llevará a ca
lió la venta en pública subasta del 
bien raiz que se describe así: "Un 
terreno en plano Irregular con estas 
dimensiones; por el lado Sur,empezan* 
do por la salida Sur que tiene todo el 
terreno, ocho metros cuarenta centí
metros, de Occidente a Oriente; de 
aquí en línea recta hacia el Norte,has
ta tocar con la esquina Noreste que 
linda con el solar de Ignacio Agurcla, 
treinta y tres metros cincuenta centl» 
metros: de este punto en linea recta 
por el lado Norte, treinta y un me
tros de Orlente a Poniente; de allí en 
linea recta hacia el Sur, tres metros; 
de aquf en línea recta, pero oblicua 
hacia Occidente, otros tres metros; 
de allí en linea recta hacia el Sur, 
poco más o menos del punto terminal 
de esta línea, rectamente hacia el Su
deste, hasta terminar en la esquina 
de la pieza de casa de madera que es
tá unida a la casa de piedra, de dieci
séis metros cuarenta centímetros; de 
esta última línea al poste que forma 
parte de la puerta de golpe de la en
trada, ocho metros, y de allí al punto 
donde empezó esta medida, tres me
tros cincuenta centímetros,encontrán
dose en este terreno las siguientes 
edificaciones que entran en la hipote
ca; una pieza de casa de seis varas de 
Orlente a Poniente, por cuatro varas 
doce pulgadas de Norte a Sur; una ca
sa de madera cubierta de zinc, de diez 
varas de Norte a Sur, por siete varas de 
Oriente a Poniente, compuesta de dos 
piezas en la parte superior y de dos eo 
la inferior, teniendo una cocina de 
madera por el lado Oriental, cubierta 
de tejas de cuatro varas en cuadro: 
una caBa de una sola pieza, por el rum
bo Norte, de piedra, cubierta de teja, 
enladrillada con ladrillo de barro, con 
un corredor de madera, que mide nue 
ve varas de largo por seis de ancho; 
anexa tiene por el lado Oriental una 
cocina de madera, cubierta de teja, de 
tres varas y media de Orlente a Po- 
nleute, por tres varas y media de Nor
te a Sor; una casita de dos ptoo* al 
Oriente del solar, construida de ma
dera, de tres varas de Oriente a Po

niente, por tres varas y media de Ñor 
te a Sur, y contiene dos piezas peque
ñas; una galera con un horno; otra 
pieeeslta también de madera, cubierta 
de tejas, que mide tres varas y media 
de Norte a Sur, por cuatro varas de 
Oriente a Poniente, un bafio, un hor
no y excusados construidos al Noreste 
de las indiosdas edificaciones, todo lo 
cual forma con el terreno un solo in
mueble situado en el barrio La Pedre
ra, de esta ciudad, y limita como si
gue: al Norte, calle que conduce a La 
Leona: al OrieDte, solar de don José 
Marta Agurcia, hoy de don Ignacio 
del mismo apellido; al Sur, callejón 
municipal de por medio, y el lote N9 

1 9  de Concepción Campos Avila; y al 
Poniente, el mismo lote N9 1 9  de Con
cepción Campos Avila; y al Poniente, 
el mismo lote y la parte de la calle 
que conduce a La Leona. El inmue
ble antes descrito está valorado en la 
suma de tres mil lempiras y se rema
tará para pagar cantidad de lempiras 
que la'sefior» Paula Lobo viuda de 
Campos, en representación de sus me
nores hijos legítimos, adeuda a la se
ñora Blanca Andino viuda de Andino, 
como acreedora cesionaria. Por ser 
primera licitación serán admitidas 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Loque se pone en 
conocimiento del público en demanda 
de postores.—Teguclgatpa, enero 27 de 
1937.

H. F unes Baba  ron  a . 

.................. 20 de febrero de 1937.

El lo frase rito, Secretarlo del Juzga
do 1 9  de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día sábado trece de 
febrero próximo, de las dos a las cua
tro de la tarde, se llevará a cabo el 
remate del Inmueble que se describe 
así: Una casa situada en la Calle Real, 
de la vecina ciudad de Comayagiiela, 
compuesta de una pieza principal que 
mide diez varas y una tercia, y una 
tercia de largo por nueve varas de 
ancho, otra pieza.y un a cocina anexas, 
construido todo eD un solar de forma 
Irregular, que mide cincuenta varas 
de Oriente a Poniente, diez varas y 
una tercia por el Oeste, y cinco varas 
veintinueve pulgadas, por el lado Este; 
limitado el inmueble de referencia, 
así: al Norte, con propiedad de doña 
Fídelia de Durón y riel Dr. Rómulo E. 
Durón; al Sur, propiedad de los here
deros de don Juan Garay y de don 
Santos Soto; al Orlente, mediando la 
primera Avenida; con casa de Samuel 
L. Valladares, hoy de doña Carmen 
Ramírez: y al Poniente, mediando la 
segunda Avenida, con casa de dofia 
Juana de Molina.—Se llevarás nabo 
su enajenación para pagar la suma 
de cinco mil lempiras, que la señora 
Re ?eca García Fúnes, adeuda a la 
Sociedad Coleetíva“ Wa!ter Brothers” . 
—De común acuerdo fué valorada la 
propiedad descrita, en la suma de 
doce mil lempiras, y por tratarse 
de primera licitación, se hace la adver
tencia de que no serán admitidas pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, por lo menos.—Se 
hace esta publicación en demanda de 
postores.—Tegucigalpa, 14 de enero de 
1937.

H. Funes Barah o n a . 
........................ 12  de febrero de 1937,

El infrascrito, Secretario del Juga
do I9  de Letras de lo Civil de tote 
departamento, hace saber: que tm la 
audiencia del día Iones veintidós de 
febrero próximo, de las dos a las e n 
tro de la tarde, se llevará a cabo la 
venta en pública subasta las tocto» »  
del número dos mil doscientos uno al 
número cuatro mil doscientos, de la 
“ Compañía Hidroeléctrica Nacional” , 
con valor de veinte mil pesos oro ame
ricano.—Se rematarán para hacer efec
tiva una cantidad de dinero que el 
Abogado don Remigio Díaz Zelaya, 
adeuda a la Sucursal del Banco Atláa. 
tída de esta capital, reclamaba en 
juicio de prenda. -Sólo será posturas 
admisibles las que cubrau las doe ter
ceras partes de su valor—Lo que se 
pone en conocimiento del público, en 
demanda de postores— Tegucigslpe. 
enero 15 de 1937.

H. F u n es  Ba r  abona. 
.........................12 de febrero de 1931.

El infrascrito, Secretario deí Juzga
do 1 9  de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día lunes primero de 
marzo dei año en curso, de las dos t 
las cuatro de la tarde, se llevará a 
cabo el remate de los bienes Inmuebles 
que se describen así: a)—Una casa 
ubicada en el Barrio de San Miguel, 
de la ciudad de Maréala, departamen
to de La Faz, paredes de adobe en 
parte y el resto de bahareque, de die
ciocho varas y tres cuartos de large, 
por seis y media de ancho, con un 
corredor de tres varas de ancho y de; 
largo de la casa, teniendo una media
gua de nueve varas de lartfo, por tres 
de ancho, que sirve de cocina; junte 
a la casa descrita existe una finca de 
café y áTboles frutales, orno de medía 
manzana de extensión.—Toda la pro
piedad tiene por límites los siguientes: 
al Norte, casa y solar de Pablo Mel- 
gen, pared de adobes y palo-pique de 
por medio; al Orlente, la Plaza de flan 
Miguel, calle de por medio; al Sur, 
casa y solar de Guadalupe Membrefio: 
y al Occidente, el Rio Guatalapa. bj— 
Otra casa paredes de bahareque, ou- 
bierta de tejas, de diez varas de largo 
por seis y media de ancho, con no cae
dizo del largo de la casa y olnoo y 
media varas de ancho; teniendo un 
solar, además de la parte en que está 
situada la casa, de seis varas de lar
go por cinco de ancho.—Este inmue
ble tiene por límites; al Norte, tosa 
de Felipe González; al Este, la Plus 
de San Miguel; a) Sur, la casa y solar 
primeramente descritos y al Occiden
te, con solar de Felipe Gonzálet.—Ls 
venta en pública subasta de loa Usan 
descritos, se llevará a cabo para gafar 
una cantidad de dinero que la estar* 
Marcelina Bonilla v. de AreUsao, 
adeuda a El Ahorro Hondursfio, sos 
intereses y costas —La base de sus 
remate la constituye la suma de ocho
cientos treinta y un lempiras y eston
ia centavos de lempira, cantidad leda- 
mada a la deudora Bonilla—Por ser 
primera licitación, se advierte que eo 
serán admitidas posturas que ao cu
bran las dos terceras partes de le-tose 
indicada, por lo menos.—Esta publi
cación se hace eu demanda de gasto* 
res.—Tegucigalpa, enero 20 de 1917.

H. F únks Ba&a bo ba - 
................ ........15 de Marzo 1937.

t i l t i l .  TIFOQKANOO6 • AMONAS»
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